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CLÁUSULA ESPECÍFICA DE EXCLUSIÓN DE COBERTURA PARA LOS RIESGOS DE 
TERRORISMO, GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, INSURRECCIÓN O REVOLUCIÓN, 

Y CONMOCIÓN CIVIL 
 
 

RIESGOS EXCLUIDOS:   
 
ARTÍCULO 1: Queda especialmente entendido y convenido que se hallan EXCLUIDOS de la cobertura que 
específicamente otorga la presente póliza de seguro todo y cualquier reclamo por daño(s) y perjuicio(s), pérdida(s), 
lesión(es) de cualquier tipo o muerte, prestación(es), costo(s), desembolso(s) o gasto(s) de cualquier naturaleza, que 
sea(n) consecuencia inmediata, mediata, casual o remota de, o sea causado(s) directa o indirectamente por, o resulten 
o tengan conexión con: 
 
1.1 Todo y cualquier acto o hecho de guerra, de guerra civil, de guerrillas, de rebelión, insurrección o 

revolución, o de conmoción civil. 
1.2 Todo y cualquier acto o hecho de terrorismo. 
 
 
ALCANCE DE LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA.  
 
ARTÍCULO 2: Queda entendido y convenido que la exclusión de cobertura prevista en el Artículo 1 de esta 
Cláusula se extiende y alcanza a todo y cualquier reclamo por daño(s) y perjuicio(s), pérdida(s), lesión(es) de 
cualquier tipo o muerte, prestación(es), costo(s), desembolso(s) o gasto(s) de cualquier naturaleza, que sea(n) 
consecuencia inmediata, mediata, casual o remota de, o sea causado(s) directa o indirectamente por, o resulten o 
tengan conexión con cualquier acción tomada para prevenir, evitar, controlar o eliminar los riesgos enumerados 
precedentemente en 1.1 y 1.2, o disminuir sus consecuencias. 
 
 
DEFINICIONES.   
 
ARTÍCULO 3: A todos los fines y efectos de las exclusiones de cobertura que se establecen en el Artículo 1 de 
esta Cláusula, queda especialmente entendido y convenido que las palabras o términos utilizados en dicho artículo, 
en sus incisos 1.1 y 1.2 tendrán, única y exclusivamente, los siguientes significados o alcances: 
 
3.1 Guerra. Es: i) la guerra declarada oficialmente o no, entre dos o más países, con la intervención de fuerzas 
regulares o irregulares organizadas militarmente, participen o no civiles en ellas, o ii) la invasión a un país por las 
fuerzas regulares o irregulares organizadas militarmente de otro país, y aunque en ellas participen civiles de este 
último o iii) las operaciones bélicas o de naturaleza similar llevadas a cabo por uno o más país(es) en contra de 
otro(s) país(es). 
 
3.2 Guerra civil. Es un estado de lucha armada entre los habitantes de un país o entre los habitantes y las fuerzas 
armadas regulares de dicho país, caracterizado por la organización militar de los contendientes, aunque sea 
rudimentaria, cualquiera fuese su extensión geográfica, intensidad o duración, participen o no civiles en ella, y cuyo 
objeto sea derrocar al gobierno del país o a alguno o todos los poderes constituidos, o lograr la secesión de una parte 
de su territorio. 
 



3.3. Guerrillas. Es un acto(s) de violencia, fuerza, hostigamiento, amenaza, agresión o de naturaleza equivalente o 
similar llevado(s) a cabo contra cualquier autoridad pública de un país o contra su población en general o contra 
algún sector de ella o contra bienes ubicados en el mismo, por un grupo(s) armado(s), civiles o militarizados, y 
organizados a tal efecto –aunque lo sea en forma rudimentaria- y que, i) tiene(n) por objeto provocar el caos, o 
atemorizar a la población, o derrocar al gobierno de dicho país, o lograr la secesión de una parte de su territorio, o ii) 
en el caso en que no se pueda probar tal objeto, produzca(n), de todas maneras, alguna de tales consecuencias. 
 
3.4. Rebelión, insurrección o revolución. Es un alzamiento armado total o parcial de las fuerzas armadas de un 
país –sean éstas regulares o no y participen o no civiles en él- contra el gobierno de dicho país, con el objeto de 
derrocarlo o lograr la secesión de una parte de su territorio.  Se entienden equivalentes a rebelión, insurrección o 
revolución, otros hechos que encuadren en los caracteres descriptos, como ser:  sublevación, usurpación del poder, 
insubordinación o conspiración. 
 
3.5. Conmoción civil. Es un levantamiento popular organizado en un país, aunque lo sea en forma rudimentaria, 
que genera violencia o incluso muertes y daños y pérdidas a bienes, aunque no sea con el objeto definido de derrocar 
al gobierno de un país o lograr la secesión de una parte de su territorio. 
 
3.6. Terrorismo. Es un acto(s) de violencia, fuerza, hostigamiento, amenaza, agresión o de naturaleza equivalente 
o similar, llevados a cabo contra cualquier autoridad pública de un país, su población en general o contra algún sector 
de ella, o los bienes ubicados en el mismo, o la concreción de un acto(s) peligroso para la vida humana; o que 
interfieran o impidan el normal funcionamiento de cualquier sistema electrónico o de comunicación, por cualquier 
persona(s) o grupo(s) de personas, actuando solo(s) o en representación o en conexión con cualquier 
organización(es) o con fuerzas militares de un país extranjero –aunque dichas fuerzas sean rudimentarias- o con el 
gobierno de un país extranjero; ya sea que estos actos fueran cometidos debido a razones políticas, religiosas, 
ideológicas o razones similares o equivalentes, y i) que tengan por objeto  a) provocar el caos o atemorizar o 
intimidar a la población o a parte de ella, b) influenciar o derrocar al gobierno de dicho país, o c) lograr la secesión 
de parte de su territorio, o d) perjudicar cualquier segmento de la economía; ii) que, en caso de que dicho objeto no 
pueda probarse, produzca, en definitiva, cualquiera de dichas consecuencias; iii) también se entenderá como 
terrorismo cualquier acto(s) verificado(s) o reconocido(s) como tal(es) por el gobierno argentino.   
 
No se consideran hechos de terrorismo aquellos aislados y esporádicos de simple malevolencia que no denotan algún 
rudimento de organización.  
 
 
ARTÍCULO 4. La presente Cláusula, que forma parte integrante de la presente póliza, que instrumenta el contrato 
de seguro oportunamente celebrado por las partes, prevalece y tiene prioridad sobre las restantes Condiciones 
Generales, Particulares y Específicas de dicha póliza.  La cobertura que otorga la póliza en cuestión y sus restantes 
términos, condiciones, límites y exclusiones, en la medida en que no hayan sido modificados por esta cláusula, 
permanecen en vigor y serán plena y totalmente aplicables a cualquier reclamo que se formule bajo la misma. 
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